
 

 

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, informándole que el demandante arrima póliza de 
forma extemporánea. Sírvase proveer. Cali, 04 de septiembre de 2023 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 1136 Negar medidas Rad. 76001400302420230037800 
Cali, 04 de septiembre de 2023 

 
En virtud al informe secretarial, encuentra el Despacho que la parte demandante arrima póliza 
judicial para acceder al decreto de las medidas como se ordenó mediante auto del 27 de julio de 
2023, notificado por los estados 126 del 31 de julio del mismo, año donde se concedió el 
término de 5 días, contados a partir del día siguiente a la fijado del dicho estado. 
 
De acuerdo a lo anterior tenemos entonces que el demandante tenía hasta el día 8 de agosto 
de 2023 para presentar la póliza, como se ordenó en el auto admisorio, pero solo el día 9 de 
agosto de los corrientes fue aportada de manera extemporánea, por lo tanto, deviene negar el 
decreto de las medidas cautelares. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
   

DISPONE 
 
Negar el decreto de las medidas cautelares solicitadas por el demandante, por los motivos 
antes expuestos. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 147 del 05 de septiembre de 
2023 se notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8ca78cc3f2dee6c406a61f8cab308c0a162764602a01e166a152ca5bc44a084f

Documento generado en 03/09/2023 08:24:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


